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   02
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   PROCESO
   SEGURIDAD Y mEDIO AMBIENTE
   PRIMERA PUBLICACIÓN
   ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN
   30-06-2005
   30-09-2019
   TEMA
   Excepciones en Distancias de Seguridad
   LIDER DEL PROCESO
   Coord. Seg. y Medio Ambiente
   ANULA / REEMPLAZA
   -
   APROBADO POR
   Gerencia de Seguridad y Medio Ambiente
   MODIFICACIONES
   Nº de
   REVISIÓN
   FECHA
   REVISION
   MOTIVO DE LA MODIFICACIÓN
   01
   09-2017
   Actualización legislativa: NAG 100 Adenda 2 - Año 2016 y NAG 153
   02
   09-2019
   Actualización general del documento, y adecuación a los cambios en la
   Norma NAG 100 del ENARGAS
   AREAS INVOLUCRADAS:
   Gerencia de Unidades de Negocio
   Gerencia de Seguridad y Medio Ambiente
   Gerencia Técnica
   OBSERVACIONES:
   La validez del presente documento debe ser ratificada contra el
   archivo informático disponible en: Carpetas Públicas \ Todas las
   Carpetas Públicas \ Documentación \ 03 Instrucciones de Trabajo \
   Seguridad y Medio Ambiente \ I SM-142 Excepciones en Distancias de
   Seguridad
   INDICE
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   9.2 Pedido de Excepción – Líneas de Distribución y Líneas de
   Transmisión ≤ 30 % TFME. 9
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   9.3 Pedido de Excepción – Líneas de Transmisión Paralelas
   (Interferencias entre Ductos). 9
   9.4 Planilla de evaluación de distancias de seguridad entre gasoductos
   paralelos 9
   9.5 Imagen ilustrativa, para determinados casos de excepción de
   cañerías de distribución hasta 4 Bar (caso ejemplificado para Ø 76
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   9.6 Detalle de Loseta Perforada. 9
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   Excepción de Distancias de Seguridad. 9
   1OBJETO
   =======
   Establecer el procedimiento de solicitud de autorización de excepción
   de las distancias mínimas de seguridad establecidas por la NAG 100
   Adenda 2 - Año 2016.
   2ALCANCE
   ========
   Todas las obras realizadas por Camuzzi y/o por alguna de sus empresas
   Contratistas o empresas contratadas por Terceros.
   3AREAS INVOLUCRADAS
   ===================
   Gerencia de Unidades de Negocio.
   Gerencia de Seguridad y Medio Ambiente.
   Gerencia Técnica.
   4DOCUMENTACION COMPLEMENTARIA Y/O DE REFERENCIA
   ===============================================
   NAG 100 - Parte G - Adenda 2 - Año 2016. Modificación Res. I 4167
   NAG 140 - Parte 6 año 2016.
   NAG 153 - Normas Argentinas Mínimas para la protección ambiental en el
   transporte y la distribución de gas natural y otros gases por cañerías
   Documento Evaluación de distancias de seguridad en gasoductos
   paralelos, Anexo 9.3.
   5DEFINICIONES
   =============
   Caso Especial de Excepción:
   Aquel en que no resulta viable por distintos motivos instalar la
   cañería respetando las distancias mínimas indicadas en la Sección 325
   de la NAG 100 - Adenda 2 - Año 2016 Modificación Res. I 4167.
   Informe de Interferencia entre Ductos:
       * 
         Documento que explicita las causales de la reducción en la
         distancia entre ductos paralelos, respecto de las establecidas
         por NAG 100 - Adenda 2 - Año2016 - Res. I 4167 (cuadro 325-ii).
       * 
         Establece las condiciones a cumplimentar tendientes a que, con
         la distancia resultante, se garantice la operación segura y un
         adecuado mantenimiento de las instalaciones, debe ser elaborado
         por la UN / Departamento requirente.
       * 
         De resultar aprobado el referido informe, debe ser firmado por
         el Gerente de la UN, el Regional de SYMA y por el Gerente
         Técnico y el Gerente de Seguridad y Medio Ambiente.
       * 
         Debe ser conservado durante toda la vida útil de la línea.
       * 
         Es de aplicación el Anexo 9.3 - Pedido de Excepción – Líneas de
         Transmisión Paralelas (Interferencias entre Ductos).
   Informe Técnico de Reducción de Distancia:
       * 
         Documento que explicita la naturaleza de las causales de la
         reducción en las distancias establecidas en los puntos 2 b), 3
         a) y 3 c) de la Sección 325 de la NAG 100 - Adenda 2 - Año 2016
         Modificación Res. I 4167.
       * 
         Establece las condiciones a cumplimentar tendientes a mitigar
         los riesgos emergentes de las evaluaciones realizadas. Debe ser
         elaborado por la UN / Departamento requirente y el Regional de
         SyMA.
       * 
         De resultar aprobada la solicitud serán firmadas según los
         siguientes casos:
       * 
         Líneas de distribución que operen a una presión igual o inferior
         a 4 Bar que se instalen en vía pública bajo calzada: Gerente de
         la UN.
       * 
         Líneas de distribución cuya tapada exceda lo indicado en tabla
         N° 13 de la NAG140: Gerente de la UN
       * 
         Líneas de distribución que operen a una presión igual o inferior
         a 4 Bar que se instalen en vía pública (en acera) a una
         distancia mayor a 3 metros medidas desde la línea Municipal:
         Gerente de la UN.
       * 
         Líneas de distribución que operen a una presión igual o inferior
         a 4 Bar instaladas en vía pública (en acera) en la zona
         comprendida entre 0.80 y 1.50 metros medidas desde la línea
         Municipal: Gerente de la UN.
     * 
       Líneas de distribución instaladas en vía pública (en acera) a
       menos de 0.80 metros medidas desde la línea Municipal y que tengan
       una presión igual o inferior a 4 Bar: Gerente de la UN, Gerente
       Técnico y Gerente de Seguridad y Medio Ambiente.
     * 
       Líneas de trasmisión que operen a una tensión inferior o igual al
       30% de la TFME y todas las líneas de distribución a instalarse
       bajo servidumbre / permiso de paso que se prevea su instalación a
       menos de 1.5 m a estructuras fijas y 3 m a edificaciones para
       ocupación humana: Gerente de la UN, Gerente Técnico y Gerente de
       Seguridad y Medio Ambiente.
     * 
       Líneas de trasmisión que operen a una tensión inferior o igual al
       30% de la TFME y todas las líneas de distribución de acero que
       operen a alta presión a instalarse en vía pública a menos de 3 m a
       las edificaciones para ocupación humana: Gerente de la UN, Gerente
       Técnico y Gerente de Seguridad y Medio Ambiente.
       * 
         Debe ser conservado durante toda la vida útil de la línea.
       * 
         Es de aplicación el Anexo 9.2 - Pedido de Excepción – Líneas de
         Distribución y Líneas de Transmisión ≤ 30 % TFME.
   (DAP) Diámetro a la altura del pecho referido a los árboles:
   Medida estándar para el diámetro del tronco de los árboles. Se mide el
   diámetro del tronco a una altura de 1,5 m, que es la altura promedio
   del pecho de una persona.
   6RESPONSABILIDADES
   ==================
   Unidades de Negocio/ Departamentos de la Gerencia Técnica
   Realizar el Informe de Interferencia entre ductos / Informe Técnico de
   Reducción de Distancia indicando las razones por las cuales se
   solicita la excepción de la distancia.
   Proporcionar la información necesaria para obtener el dictamen de
   autorización de la excepción.
   Departamento de Ingeniería e Integridad de la Gerencia Técnica
     * 
       Informe de Interferencia entre ductos
   Efectuar un análisis de integridad del tramo de la cañería existente
   en el cual se efectuará un pedido de excepción a las distancias
   normadas. Dicho análisis contemplará toda la información disponible de
   la cañería (pasos de scraper, inspecciones directas e indirectas,
   antecedentes de fallas, niveles de protección catódica de los últimos
   5 años).
     * 
       Informe Técnico de Reducción de Distancia
   Efectuar el análisis de la traza y establecer los requerimientos
   constructivos de las pautas de control a implementar.
   Regionales de la Gerencia de Seguridad y Medio Ambiente
   Aportar información sensible de la traza desde el punto de vista de
   seguridad y medio ambiente.
   Gerentes de UN, Gerente de Seguridad y Medio Ambiente y Gerente de
   Técnica
   Analizar el Informe de Interferencia entre ductos / Informe Técnico de
   Reducción de Distancia en forma coordinada, determinando la viabilidad
   o no de la reducción de distancia y de corresponder las medidas de
   reducción de riesgos.
   Emitir dictamen conjuntamente.
   Gerencia de Operaciones
   Arbitrar los medios para el cumplimiento de los Dictámenes.
   7DESARROLLO
   ===========
   El presente instructivo establece la metodología por la cual la
   Compañía autoriza los casos de excepción a las distancias mínimas
   establecidas por la Norma NAG 100 - Adenda 2 - Año 2016 Modificación
   Res. I 4167.
   7.1Generalidades
   ----------------
     * 
       En los casos de alteración de las distancias convencionales, al
       efecto de facilitar las acciones de operación, mantenimiento y
       para evitar potenciales roturas, es importante disponer de
       indicaciones en superficie, para resaltar la variación en la
       traza. Al efecto de reducir los riesgos en función de las
       posibilidades del emplazamiento se podrán utilizar mojones,
       carteles, baldosas (en veredas de material), o cubos de hormigón
       de dimensiones de 15 x 15 cm (para veredas de tierra). Estos dos
       últimos ejemplos contarán con la leyenda “GAS” (ver
       SCE-IN-101-0007 -Plano Tipo Mojón de Señalización-).
     * 
       La distancia a la cual queden instalados los conductos debe
       garantizar un adecuado mantenimiento de los mismos, así como la
       operación segura.
     * 
       Las distancias adoptadas debieran ser iguales o mayores a las
       indicadas como excepción en la Sección 325 de la norma NAG 100 –
       Adenda 2 - Res. I 4167.
     * 
       Otorgar una Excepción de Distancias significa asumir mayores
       riesgos, las medidas de mitigación deben procurar que el riesgo se
       mantenga dentro de los límites aceptables.
     * 
       En el anexo 9.7 Cuadro Resumen de acción de firmas para pedido y
       autorización de Excepción de Distancias de Seguridad, se resume
       los intervinientes en la gestión.
   7.2Casos de excepción
   ---------------------
   La NAG 100 Adenda 2 - Res. I 4167, contempla la posibilidad de reducir
   la distancia indicada únicamente en los casos que se detallan
   seguidamente:
     1. 
       Bajo servidumbre o permiso de paso:
     * 
       Las líneas de transmisión que operen a una presión que genere un
       nivel de tensión circunferencial inferior o igual al 30% de la
       TFME y
     * 
       Todas las líneas de distribución
   Se deben instalar a una distancia mínima de 1,5 m de estructuras fijas
   y a 3 m de edificaciones para ocupación humana.
     2. 
       Vía pública:
         a. 
           Las líneas de transmisión que operen a una presión que genere
           un nivel de tensión circunferencial inferior o igual al 30% de
           la TFME y
   Las líneas de distribución de acero que operen a alta presión
   Se deben instalar a una distancia mínima de 3 m de las edificaciones
   para ocupación humana.
       b. 
         Las líneas de distribución que operen a una presión inferior o
         igual a 4 bar
   Se deben instalar en la vereda y en la franja comprendida entre 1,50 m
   y 3 m, medida desde la Línea Municipal.
     3. 
       Distancias desde Líneas de Transmisión hasta cañerías paralelas,
       según lo especificado en el cuadro 325-ii de la NAG 100 Adenda Nº
       2 - Res. I 4167 (Ver Anexo 9.1 - Cuadro 325-ii – Adenda Nº 2 -
       Res. I 4167– NAG100).
   La excepción a las distancias establecidas en los casos indicados
   anteriormente, se gestionará únicamente cuando las condiciones
   particulares de la obra imposibilitan el cumplimiento de las mismas.
   Ejemplos de estos casos son:
     * 
       Existencia de obstáculos insalvables/particularidades del terreno
       Ej. Cloacas, árboles de DAP mayor a 50 cm, árboles o especies
       protegidas por legislación específica, otras cañerías, cámaras que
       no puedan desplazarse, alcantarillas, etc.
     * 
       Exigencias particulares del organismo a cargo del área donde se
       instalará el caño ej.: Vialidad Nacional o Provincial,
       Ferrocarriles.
     * 
       Requerimiento de autoridades con incumbencia en la zona.
     * 
       Recomendaciones brindadas por un Estudio de Impacto Ambiental,
       tendientes a evitar potenciales impactos ambientales, y/o en los
       casos donde se presentan aspectos ambientales cuyos impactos sean
       mayores que el riesgo operativo en el cual se incurre.
     * 
       En el caso de redes de distribución donde el espacio entre Líneas
       Municipales es reducido: tales como aceras angostas, áreas
       ocupadas por otros servicios o instalaciones.
     * 
       Otros casos especiales adecuadamente fundamentados.
   Bajo tales circunstancias se podrán reducir las distancias de acuerdo
   a lo siguiente:
     * 
       En los casos comprendidos en los puntos 1 y 2.a del presente
       apartado, el área técnica de la UN/ Departamentos de la Gerencia
       Técnica y el Regional de SyMA deberán hacer las evaluaciones
       necesarias y proponer las medidas pertinentes para reducir los
       riesgos, que plasmarán en el Informe Técnico de Reducción de
       Distancia, el cual será puesto a consideración del Gerente de la
       UN, el Gerente Técnico y el Gerente de SYMA.
   : 
     * 
       En los casos comprendidos en el punto 2.b del presente apartado,
       el área técnica de la UN/ Departamentos de la Gerencia Técnica y
       Regional de SyMA deberán hacer las evaluaciones necesarias y
       proponer las medidas pertinentes, para reducir los riesgos que
       plasmarán en el Informe Técnico de Reducción de Distancia el cual
       será puesto a consideración del Gerente de la UN. Para salvar los
       obstáculos se permite -bajo pedido de excepción (y respetando el
       mismo curso de acción)- la instalación de la tubería en calzada.
   En caso de ser necesario instalar la línea a menos de 0,80 m de la
   línea municipal, se debe analizar y evaluar la necesidad de tomar
   medidas para direccionar las posibles fugas de gas a fin de minimizar
   la probabilidad de migración de gas a los edificios adyacentes. Para
   lo cual se sugiere utilizar los lineamientos indicados en el Anexo 9.5
   - Imagen ilustrativa para cañerías de distribución hasta 4 Bar. Las
   características de la loseta de protección mecánica (perforadas) se
   detallan en el Anexo 9.6 - Detalle de Loseta Perforada. La
   particularidad de esta loseta perforada es permitir la migración
   vertical de gas ante una posible fuga. En estos casos el Informe
   Técnico será puesto a consideración del Gerente de la UN, Gerente
   Técnico y Gerente de SyMA.
     * 
       En los casos comprendidos en el punto 3 del presente apartado
       (líneas de trasmisión en paralelo a otras líneas trasmisión,
       gasoductos, poliductos, etc.), se deberá confeccionar el Informe
       de Interferencia entre ductos (ver Anexo 9.3), el cual será
       evaluado por el Gerente de la UN, el Regional de SyMA, el Gerente
       Técnico y el de SYMA.
   Asimismo, se deberá considerar el comportamiento de ambos ductos
   (esfuerzo producido en un gasoducto producto del reventón del otro
   paralelo), para lo cual se tendrá que completar y analizar el Anexo
   9.4 - Planilla de evaluación de distancias de seguridad entre
   gasoductos paralelos.
   7.3Curso de Acción
   ------------------
   7.3.1Unidad de Negocio/ Departamento de Obras de la Gerencia Técnica
     * 
       Identificar la situación de incumplimiento y evaluar técnicamente
       soluciones que eviten el pedido de excepción.
     * 
       En caso de no encontrar alternativas posibles que eviten el
       pedido, el requirente reunirá la documentación necesaria,
       completando el Dictamen (ver Anexo 2 o 3: Pedidos de Excepciones)
       realizando las evaluaciones en forma multidisciplinaria (áreas
       técnicas de la UN, Departamentos de la Gerencia Técnica,
       Regionales de SyMA) y remitirá para consideración a las instancias
       de aprobación ya indicadas.
     * 
       Indicar en el Plano Conforme a Obra si la excepción fue otorgada.
     * 
       Archivar el pedido de excepción y su dictamen en el legajo de la
       obra y en el legajo de la cañería en la UN.
   7.3.2 Gerencias de UN / Gerencia de Seguridad y Medio Ambiente /
   Gerencia Técnica
     * 
       Analizar el pedido de excepción y si corresponde solicitar
       información complementaria.
     * 
       Dictaminar sobre el pedido de excepción recibido, aprobando o
       rechazando el mismo (ver Anexo 2 y 3: 2da foja Dictamen).
   8REGISTRO Y ARCHIVO
   ===================
   Gerencia de UN / Técnica (en el legajo obra)
   Solicitud de la excepción y dictamen de Excepción de las Distancias de
   Seguridad.
   Gerencia de UN / Gerencia de Seguridad y Medio Ambiente / Gerencia
   Técnica
   Dictamen de Excepción de las Distancias de Seguridad.
   Informe de Interferencia entre ductos.
   9ANEXOS
   =======
   9.1Cuadro 325-ii – Adenda Nº 2 – NAG100
   ---------------------------------------
   
   9.2Pedido de Excepción – Líneas de Distribución y Líneas de
   Transmisión ≤ 30 % TFME.
   -----------------------------------------------------------
   
   -------
   9.3Pedido de Excepción – Líneas de Transmisión Paralelas
   (Interferencias entre Ductos).
   --------------------------------------------------------
   
   9.4Planilla de evaluación de distancias de seguridad entre gasoductos
   paralelos
   ---------------------------------------------------------------------
   
   9.5Imagen ilustrativa, para determinados casos de excepción de
   cañerías de distribución hasta 4 Bar (caso ejemplificado para Ø 76
   mm).
   ------------------------------------------------------------------
    
   9.6Detalle de Loseta Perforada.
   -------------------------------
   
   9.7Cuadro Resumen de acción de firmas para pedido y autorización de
   Excepción de Distancias de Seguridad.
   -------------------------------------------------------------------
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